
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
SAT / Se integran más contribuyentes a la facturación electrónica 

 
 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) informó mediante el Comunicado de Prensa 
031/2013 que los contribuyentes con ingresos superiores a 250 mil pesos en el año, deberán 
facturar electrónicamente, a partir de 2014. No obstante, todos los contribuyentes pueden adoptar 
la facturación electrónica, con independencia del nivel de ingresos que tengan. 
 
Para facturar electrónicamente solo se requiere la Firma Electrónica, tramitar un certificado de 
sello digital y utilizar el servicio gratuito de facturación que ofrece el SAT o escoger entre 
cualquiera de los Proveedores Autorizados de Certificación que se pueden localizar en el Portal 
de Internet del SAT. 
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